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RESOLUCION DE GERENC IA DE ADMINISTRACION N" OO9.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 20 de enero de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO,

VISTOS:
El Exped¡ente Administrativo N" cu29586-2022 de fecha 03 de octubre del 2022: Recibo N. 22K-
0000002054 de fecha 03 de octubre del2O22, Expediente Administrativo N" CU311S4-2OZ2defecha11
de octubre del 2022, Resolución Gerencial N'695-2022-GDUR-MDSS de fecha l5 de diciembre de
2022; INFORME N" 028-2023-GDUR/MDss-c de fecha 20 de enero de 2023, emitido por la Gerencia
de Desanollo Urbano y Rural; y,

CONSIDERANDO:

, el Artículo 194'de la Constitución Política del Estado, modifcado por la Ley N' 27680, señala que
s gobiernos locales gozan de autonomía polilica, económica y adm inistrativa en los asuntos de su

competenci a, concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27912, Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, el Artículo 26" de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades- precísa: la administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección,
ejecución, supervisión, conkol concurrente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad,
economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana; 

'

Que, el Artículo 8' de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece lo siguiente, la
autonomia es el derecho y la capacidad efectiva del gobiemo en sus tres niveles, de normar] regular y
adminislrar los asuntos públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblacio'nes e
¡nst¡tuciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarollo de sus
circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La autonomía se sujeta a la Constitución y a
las leyes de desarrollo constitucional respectivas,,;

Que, los gobiernos locales conforme a lo dispuesto en el artículo ll de la Ley Orgánica Municipalidades -
Ley N" 27972: goza de aulonomia política, económica y administrativa en lo! asuntos de su competencia
y rige en materia tributaria conforme al TUo de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D.s. N.
156-2004-EF, del Código Tributario y supletoriamente por la Ley del Procedimiento Administrativo
General- Ley N" 27444:

Qrtp, el procedimiento de devolución-de pagos indebidos o en exceso tiene sustenlo en el articulo 38" y
40" del rexto Único ordenado Del código-rributario, aprobado por Decreto supremo N" 135-gg EF i
modificatorias;

Que la naturaleza de pago indebido fluye en el a¡liculo 1267" del Códígo Civil que, literalmente precrsa:
"El que por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede exigir la
restilución de quien Ia recibió;

Que, el CÓdigo civil, prevé lo siguiente: Enriquecimiento Sin Causa. Acción por enriquecimiento s¡n causa.
Articulo 19540.- Aquel que se enriquece indebidamenle a expensas de otro está obligado a indemnizarlo.
lmprocedencia de la acciÓn por enriquecimiento sin causa. Articulo 19550.- La acción a que se refiere el
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artículo 19540 no es procedente cuando la persona que ha sufrido el perjuicio puede e.lercitar otra acción
para obtener la respectiva indemnización;

Que, en el presenle caso, nos debemos remrtir los principios que prevé et código civil, sobre el
enriquecimiento sin causa en su Articulo 1954" y 1955",es decir, que si la Municipalidad Distrital de
san sebastián, efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamente, se estaria
enriqueciendo indebidamente con el dinero cobrado, lo cual no debe ocurr¡r, motivo por el cual, a Ia
brevedad posible debe procederse a devolverel monto cobrado indebidamente a la persona que efectuó
el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lógica que
interprete la entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obiigación tributariique por
enor de hecho o derecho se está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Óivil, un requisito para la
conliguración del pago indebido es que el administrado, haya procedido con error, el cual ie traduce en
una mala formación de voluntad, esle enor puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello,
el adminishado tiene el derecho a la devolución del pagado indebidamente;

del poder de tributar y a sus límites materiales y formales. Esta figura juridica tributaria, surgida por la
necesidad social y económica de remediar los efectos negalivos de actuaciones defectuosai tanto por
parte de la Administración como por el sujeto pasivo, constituyéndose una manifestación concreta de ¡os
principios juridicos de capacidad contributiva, legalidad, igualdad, justicia, equidad y de seguridad
jurídica;

Que, mediante el Expediente Administrativo N" cu2g5g6-2022 de fecha 03 de octubre del zo2z, el
administrado MARION ISABEL VILCHEZ VALLE, solicita regularización de Licencias de Edificación
modalidad B del predio ubicado en la Uóanización Naciones Unidas Calle Japón NB-5, del Distrito de
San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco;

Que, con expediente administrativo N" CU3'1954-2022 de fecha 26 de octub¡e de|2022, el administrado
(a) MARION ISABEL VILCHEZ VALLEsolicita desistimiento y devolución de documentos y el pago por
tramite del expediente administrativo N' CU29586-2022;

úe, en este contexlo, uno de los aspectos que reviste mayor rnterés es precisamente el relativo a la
devolución de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos

Que, mediante la Resolución Gerencial N'695-2022-GDUR-MDSS de fecha '15 de diciembre de]2022,
se resuelve declarar PROCEDENTE el desistim¡ento del procedimiento adminislrativo iniciado por
MARION ISABEL VILCHEZ VALLE, sobre Licencias de Edificación via regularización del predio ubicado
en la Uóanización Naciones Unidas Calle Japon N'B-S, del Distrito de San Sebastián, provincia y
Departamento del Cusco con el Expediente Adm¡n¡strativo N' CU29586-2022, consecuentemente
declarar por concluido el presente procedimiento adminiskativo, DEVOLVER el expediente administrativo
N' cu29586-2022 al administrado, y REMITIR copia del presente expediente a la Gerencia de
Administración para la evaluación del pedido de devolución de tasa por trámite administratrvo efectuado
por el adminiskado (a) MARION ISABEL VTLCHEZ VALLE;

Que, de la evaluaciÓn del expediente se observa que dicho trámite realizado por el administrado (a) fue
declarado PROCEDENTE el desistimiento del procedimiento administrativo, mediante Resolución
Gerencial N' 695-2022-GDUR-MDSS de fecha 15 de diciembre de 2022, es así que solicita la devolución
de la lasa por hámite administrativo, ya que no se realizó la licencia de Edificación via regularización del
predio ubicado en la Urbanización Naciones Unidas Calle Japón N' B-5, del Distrito de San Sebastián,
Provincia y Departamento del Cusco, habiendo presentado un recibo por derecho de trámite por la suma
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de S/ 517.00 (Quinientos Dieclsiete con 00/100 Soles) con Recibo N" 22K-0000002054 de fecha 03 de
octubre del 2022: por lo que se debe de proseguir con el trámite y remitir el expediente a la Gerencia de
Administración;

Que, mediante el INFoRME N' 028-2023-GDUR/MDSS-C de fecha 20 de en ero de 2023,emitido por la
Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, solicita lo siguiente: (...) asi mismo, teniendo en consideáción
que, la Gerencia de Administración es el Órgano encárgado del ingreso y egreso del dinero de las arcas
de la entidad municipal baio el manejo de la Sub Gerenóia de tesoreria, ie-procede a rem¡t¡r el presente
expediente para evaluar la solicitud de devolución de dinero solicitado prr ál drini.trudo 1a¡ lrfÁnfOf,l
ISABEL VILCHEZ VALLE, se debe de indicar que la devolución que solicita es por el monlo i. St sl z.OO
(Quinientos Diecisiete con 00/100 Soles) con Recibo N" 22K-0ó00002054 de fecha 03 de octubre del
2022:

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 3g. de la LeyN' 27972, Ley orgánica de Municiparidades, señara que "Las Gerencia resuerven tos áspectos
administrativos-a su cargo a través de Resoluciones y directivas,. Reglamento oe organiracián", y
Funciones -RoF de la Municipalidad Diskital de San Sábastián, denko Je las funcionesáel é.i.ntu ¿.
Adminiskación en el numeral 14 del¿rticulo 122" , aprobado mediante ordenanza uunicipairu; ii-zozt -
MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

ARTlcuLo PRIMERO.- APROBAR, la DEVOLUCIóN por pago indebido det monto cobrado a ta
administrada Sra. MARION ISABEL VILCHEZ VALLE, poi la suma oe S/ 517.00 (euinientos Diecisiete
con 00/100 Soles).

ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesorería proceder con las acciones
dientes para el cumplimiento lo dispuesto.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina central de Notificaciones, notificar a ta administrada
la presente resolución para los fines pert¡nentes.

IRTíCULO CUARTO.' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos la difusión de
la presente resolución en el Portal de Transparencia de Ia Mu;icipálidad Distrital de San Sebastián.
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